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Mediante comunicación dirigida a la S a l a de Consu l ta y Serv ic io Civi l , la Agenc ia 
Nacional de De fensa Jurídica del Es tado , en adelante A N D J E , solicitó a la S a l a 
emitir un concepto para precaver litigio o poner fin a uno existente en desarrol lo de la 
función prevista en el artículo 112, numeral 7°, del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ( C P A C A ) , para solucionar unas 
controvers ias jurídicas que s e han susci tado entre E C O P E T R O L S .A . , el 
departamento de Cund inamarca y la Cámara de Comerc io de Bogotá. 

I. A N T E C E D E N T E S 

1. E n la consulta s e indica que la Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado , mediante 
sentenc ia dictada el 7 de diciembre de 2022 , anuló la Resolución 159 del 26 de 
sept iembre de 2012 , expedida por la v icepres idenc ia ejecut iva de la Cámara de 
Comerc io de Bogotá, y su confirmatoria, la Resolución 168 del 29 de noviembre de 
2013 , expedida por la m isma vicepresidencia. ' ' 

L a Sección Cuar ta consideró que E C O P E T R O L S .A . no e s sujeto pasivo del 
Impuesto de Registro por la inscripción en el registro mercanti l del certif icado 
suscri to por el revisor f iscal , en el cual s e indicó el valor del aumento y la nueva 
composic ión del capital suscr i to, derivado de la capital ización de la empresa , 
ordenada por la Ley 1118 de 2006. 

E n consecuenc ia , a título de restablecimiento del derecho, el fallo ordenó a la 
Cámara de Comerc io Bogotá y/o al departamento de Cund inamarca , devolver a 
E C O P E T R O L S .A . la s u m a de doce mil cuarenta y s e i s mil lones diecisiete mil 

1 Por medio de estos actos administrativos, la Cámara de Comercio de Bogotá negó la solicitud de 
ECOPETROL S.A., consistente en la devolución por pago de lo no debido, en relación con el 
Impuesto de Registro por una capitalización efectuada el año de 2007, en atención a lo dispuesto en 
la Ley 1118 de 2006. 
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se isc ientos pesos ($12.046.017.600) junto con los intereses corr ientes y moratorios 
previstos en el artículo 863 del Estatuto Tributario. 

2. E n tal virtud, el 15 de marzo de 2023 , E C O P E T R O L S .A . , el departamento de 
Cund inamarca y la Cámara de Comerc io de Bogotá suscr ibieron un acuerdo de 
pago parcial que s e sintetiza así: 

E l departamento de Cund inamarca pagaría a favor de E C O P E T R O L S .A . la s u m a de 
doce mil cuarenta y se i s mil lones diecisiete mil se isc ientos pesos colombianos 
($12.046.017.600) , correspondientes al capital de la obl igación, dentro de los 60 días 
siguientes a la suscripción del acuerdo, sin que E C O P E T R O L S .A . renunciara a la 
acción de cobro por los va lores pendientes. 

Con el fin de precaver controvers ias que s e pudieran presentar en el marco de un 
posible proceso ejecutivo y de conformidad con lo previsto el numeral 7 del artículo 
112 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en lo que corresponde al pago de los in tereses ordenados en la sentenc ia , 
E C O P E T R O L S .A . y el departamento de Cund inamarca presentarían petición ante la 
Agenc ia Nacional de De fensa Jurídica del Es tado para que formulara solicitud de 
concepto a la S a l a de Consu l ta y Serv ic io Civi l del Conse jo de Es tado , en cuanto a : 
i) el monto de intereses adeudados (factor de l iquidación y valor definitivo), y ii) la 
posibilidad jurídica de la condonación del in tereses, teniendo en cuenta que s e trata 
de un concepto reconocido a favor de una entidad pública en virtud de un fallo 
judicial ejecutoriado. 

Una v e z recibido el concepto, E C O P E T R O L S .A . revisaría las alternativas de 
acuerdo, según el caso . 

3. L a A N D J E informó que los asuntos de puro derecho y preguntas de la consulta 
son : 

1 . ¿Cuál debe se r el factor de l iquidación y marco normativo para calcular los 
in tereses corr ientes y moratorios para efectos de la devolución de un saldo a 
favor del contribuyente, en virtud de un fallo judic ial? 

2. ¿Es posible sin que ello conl leve detrimento patrimonial, que una entidad 
pública, como E C O P E T R O L , condone total o parcialmente el valor reconocido 
a su favor a título de in tereses corr ientes y moratorios, en virtud de un fallo 
judicial ejecutor iado? 

II. ACTUACIÓN P R O C E S A L 
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2 .1 . L a s partes 

E C O P E T R O L S .A . 

E s t a S a l a s e ha pronunciado rei teradamente sobre la naturaleza jurídica de 
E C O P E T R O L S . A 7 , y ha señalado que la E m p r e s a Colombiana de Petróleos -hoy 
E C O P E T R O L S.A . - , según autorización de la Ley 165 de 1948^, fue constituida 
mediante el Decreto 30 de 1951'^, adicionado por el Decreto 2027 del mismo año, 
como una empresa industrial y comercia l del Es tado del orden nacional. 

Poster iormente, el artículo 33 del Decreto Ley 1760 de 2 0 0 3 «[pjor el cual s e 
esc inde la E m p r e s a Colombiana de Petróleos, Ecopetrol , s e modifica su estructura 
orgánica y s e c rean la Agenc ia Nacional de Hidrocarburos y la Soc iedad Promotora 
de Energía de Colombia S.A.», la «organizó» como una soc iedad pública por 
acc iones del tipo de las soc iedades anónimas, v inculada al Ministerio de Minas y 
Energía con la denominación E C O P E T R O L S . A . y en tal carácter, sujeto del régimen 
previsto para las e m p r e s a s industriales y comerc ia les del Es tado , de acuerdo con el 
parágrafo 1° del artículo 38 de la Ley 489 de 1998.^ 

Luego, la Ley 1118 de 2006 en su artículo 1°, t ransformó a E C O P E T R O L en una 
soc iedad de economía mixta de carácter comercia l , del orden nacional , v inculada al 
Ministerio de Minas y Energía. 

T a l t ransformación no operó de pleno derecho, sino que ocurrió una v e z las acc iones 
cuya emisión y colocación autorizó la ley, s e adjudicaron a los part iculares; s e hizo la 
reforma estatutaria, según lo dispuesto por el artículo 167 del Código de Comercio^; y 
ésta s e elevó a escr i tura pública, de conformidad con los artículos 110 y 158 del 
mismo código.' ' 

2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, conceptos 2361 del 2 de abril de 2018, rad 
2017-00195 y 1873 del 21 de febrero de 2008. 
3"Por la cual se promueve la organización de una empresa colombiana de petróleos y se dictan otras 
disposiciones". 
4Por el cual se organiza la Empresa Colombiana de Petróleos. 
^Ley 489 de 1998, artículo 38. "Integración de la Rama Ejecutiva del poder público en el orden 
nacional. (...) Parágrafo 1°. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que 
el Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten al régimen 
previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado. (...)". 
^Código de Comercio, artículo 167. "Reforma del contrato social por transformación de sociedad. Una 
sociedad podrá, antes de su disolución, adoptar cualquiera otra de las formas de la sociedad 
comercial reguladas en este código, mediante una reforma del contrato social. La transformación 
no producirá solución de continuidad en la existencia de la sociedad como persona jurídica, ni en sus 
actividades ni en su patrimonio". (Resaltado nuestro). 
''Código de Comercio, artículos 110 y 158. Artículo 110: "Requisitos para la constitución de una 
sociedad. La sociedad comercial se constituirá por escritura pública en la cual se expresará: (...)" 
Artículo 158: "Requisitos para la reforma del contrato de sociedad. Toda reforma del contrato de 
sociedad comercial deberá reducirse a escritura pública que se registrará como se dispone para la 
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E l artículo 6 de la Ley 1118 prevé el régimen apl icable a E C O P E T R O L S .A . , de la 
siguiente manera : 

Artículo 6. Régimen aplicable a E C O P E T R O L S.A. Todos los actos jurídicos, 
contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto social de 
E C O P E T R O L S.A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, se 
regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el porcentaje 
del aporte estatal dentro del capital social de la empresa. 

Finalmente, los estatutos de la empresa prevén: 

ARTÍCULO UNO. NATURALEZA JURIDICA - DENOMINACIÓN. - E C O P E T R O L 
S.A. es una sociedad por acciones del tipo de las anónimas, con participación 
pública y privada, de carácter comercial, que desarrolla su objeto en competencia 
con particulares. En adelante y para los fines de este documento, se denominará 
"Ecopetrol" o la "Sociedad". Por disposición legal, la Sociedad es de economía 
mixta, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía. Todos los 
actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias para desarrollar su objeto se 
rigen exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el porcentaje 
de participación estatal dentro del capital social de la Sociedad. 

[...] 

ARTÍCULO CUATRO. O B J E T O SOCIAL. - El objeto social de Ecopetrol es el 
desarrollo, en Colombia o en el exterior, de actividades industriales y comerciales 
correspondientes o relacionadas con la exploración, explotación, refinación, 
transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de hidrocarburos, sus 
derivados y productos, [...f 

No obstante, como lo ha dicho el Conse jo de Estado^, conforme ai artículo 2° ibidem, 
la composición accionar ia de E C O P E T R O L S .A . , e s mayori tar iamente pública, con lo 
cual s e garant iza que la Nación conserve al menos el 8 0 % de las acc iones en 
circulación con derecho a voto. 

escritura de constitución de la sociedad, en la cámara de comercio correspondiente al domicilio social 
al tiempo de la reforma. / Sin los requisitos anteriores la reforma no producirá efecto alguno respecto 
de terceros. Las reformas tendrán efectos entre los asociados desde cuando se acuerden o pacten 
conforme a los estatutos". 
8 Consultado e l l 6 de junio de 2023 en: 
https://saaeuecpprdpecp.blob.core.windows.net/web/esp/GOC-ES-
001%20V.4%20Estatutos%20Ecopetrol.pdf 
9 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 4 de febrero de 2022. Radicado 
2021-00110. 
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L a s soc iedades de economía mixta, ha dicho es ta Sala^°, pese a estar consti tuidas 
bajo la forma de soc iedades comerc ia les , «no son part iculares [...] son organismos 
que hacen parte de la estructura de la Administración Pública, pertenecen al nivel 
descentra l izado y son organismos vinculados»."" 

Así , cuando la Ley 489 de 1998 '^ s e refiere a la integración de la R a m a Ejecut iva del 
poder público s e refiere a los organismos y ent idades del sector central , y a las que 
pertenecen al sector descentra l izado por serv ic ios, entre el las, a las ent idades 
públicas o esta ta les que s e rigen por el derecho privado -como son las empresas 
industriales y comerc ia les del estado y soc iedades de economía mixta-. 

E n igual sentido, el artículo 68 de la Ley 489 es tab lece que son ent idades 
descent ra l izadas de la R a m a Ejecut iva -y por tanto parte de el la y del Es tado- , los 
establecimientos públicos, las e m p r e s a s industriales y comerc ia les del Es tado , las 
soc iedades públicas y las soc iedades de economía mixta, las super intendencias y 
las unidades administrat ivas espec ia les con personería jurídica, las e m p r e s a s 
soc ia les del Es tado , las e m p r e s a s oficiales de serv ic ios públicos «y las demás 
ent idades c readas por la ley o con s u autorización, cuyo objeto principal s e a el 
ejercicio de funciones administrat ivas, la prestación de serv ic ios públicos o la 
realización de act iv idades industriales o comerc ia les con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio». 

E n consecuenc ia , la creación por parte del Es tado , de asoc iac iones , e m p r e s a s o 
soc iedades y su sujeción en ciertos aspec tos a las normas de derecho privado, no 
comporta, que dejen de se r parte de la organización estatal , ni que s e conviertan o 
puedan se r cons ideradas, per se, ent idades part iculares o privadas.' '^ 

•'° Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 2254 del 8 de junio de 2016. 
Radicado 2016-00068. 
•"I Sentencia C-316 de 2003. En este mismo sentido, en la Sentencia C-529 de 2006 la Corte 
Constitucional señaló lo siguiente al referirse a la pertenencia de las sociedades de economía mixta a 
la estructura y organización del Estado: «... es posible concluir que las sociedades de economía 
mixta, pese su naturaleza jurídica específica (regulación basada en las normas del derecho privado, 
ejecución de actividades industriales o comerciales, ánimo de lucro, entre otros aspectos) no pierden 
su carácter de expresiones de la actividad estatal, amén del aporte público en la constitución del 
capital social y la consiguiente pertenencia a la administración pública, en la condición de entidades 
descentralizadas». 
12 Artículo 38. 
12 Sentencia C-992 de 2006 que en relación con SATENA, empresa industrial y comercial del Estado, 
señaló: "El hecho de que la Empresa Industrial y Comercial del Estado Servicio Aéreo a Territorios 
Nacionales "SATENA" desarrolle actividades comerciales de acuerdo con normas de derecho privado 
y que en desarrollo de dichas actividades pueda entrar en competencia con empresas privadas no 
transforma la naturaleza jurídica de la misma en una empresa privada". 
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S e prec isa, además, que la sentenc ia de la Sección Cuar ta de es ta Corporación 
dictada el 7 de diciembre de 2022 ' ' ' , y sobre la cual v e r s a es ta consul ta, expl ica que 
E C O P E T R O L S .A . , en s u cal idad de soc iedad de economía mixta, e s una entidad de 
naturaleza pública o derecho público que no puede se r cata logada como particular. 

E n todo caso , la jur isprudencia constitucional ha dicho que, en la medida en que las 
soc iedades de economía mixta cumplen act iv idades industriales y comerc ia les 
conforme al derecho privado, participan legalmente de características dentro de las 
cua les no cabe el ejercicio de función administrat iva. '^ 

Tampoco s e entiende que e jerzan función pública, en la medida que en que e s a 
función «significa una actividad del Es tado que no puede jamás concebi rse como 
análoga a la de un particular, aun cuando s e tratara de una empresa ; por manera que 
no resulta acertado deducir que toda prestación de un servicio público comporta el 
ejercicio de función públ ica». '^ 

Lo hasta aquí anotado, permite concluir que E C O P E T R O L S .A . e s una entidad 
estatal descentra l izada, v inculada a la R a m a Ejecut iva, que no e jerce funciones 
públicas ni administrat ivas, y que t iene por objeto socia l , desarrol lar act iv idades 
industriales y comerc ia les , en un marco de competencia que s e rige por el derecho 
privado. 

Departamento de Cund inamarca 

E l departamento de Cund inamarca e s un ente territorial, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y f inanciera, en los términos de los 
artículos 286 y 287 de la Consti tución Política de Colombia. 

Cámara de Comerc io de Bogotá 

L a Cámara de Comerc io de Bogotá e s una institución autónoma, de derecho 
privado, con personería jurídica y sin ánimo de lucro, de carácter corporativo y 
gremial, constituida a iniciativa de los comerc iantes de Bogotá, c reada en 1878, 
organizada legalmente mediante el Decreto 062 de febrero 11 de 1 8 9 1 , de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 111 de diciembre 28 de 1890 y que s e rige por las normas 
estab lec idas por el Código de Comerc io contenido en el Decreto 410 de marzo 27 de 

Radicación: 2014-00320. 
15 Corte Constitucional. Sentencias C- 629 de 2003 y C-338 de 2011. 
15 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 16 de noviembre de 1999.Radicado ACU-1016. 
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1 9 7 1 , por la Ley 1727 de 2014, por el Decreto Reglamentar io 1074 de 2015 y demás 
disposic iones que los adicionen o reformen. 

2.2. Auto que avocó conocimiento 

Mediante auto del 8 de junio 2023 , la magistrada ponente, previa verif icación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el numeral 7° del artículo 112 del C P A C A 
(Ley 1437 de 2011) , tal como fue modificado por el artículo 19 de la Ley 2080 de 
2 0 2 1 , avocó conocimiento de la solicitud referida. 

Por otra parte, no consideró necesar io ordenar pruebas adic ionales a las aportadas 
en la solicitud de concepto e levada por la A N D J E . 

E n consecuenc ia , convocó a la audiencia de que trata el artículo 112, numeral 7°, 
literal b) del C P A C A para el día j ueves 22 de junio de 2023 , la cual en efecto s e 
realizó. 

2.3. L a audiencia 

E l 22 de junio de 2023 a las 8 A M , en las instalaciones del Pa lac io de Just ic ia de la 
ciudad de Bogotá D.C., S a l a de Aud ienc ias 2, s e celebró la audiencia de que trata el 
artículo 112, numeral 7°, literal b) del C P A C A , a la que asist ieron la Agenc ia 
Nacional de De fensa Jurídica del Es tado , el Departamento de Cund inamarca , 
E C O P E T R O L S .A . , la Cámara de Comerc io de Bogotá y a la Procuraduría Genera l 
de la Nación. 

E s importante resaltar que, al f inalizar la audiencia, las ent idades comparec ientes, 
convinieron celebrar reuniones de acercamiento, con el acompañamiento de la 
Procuraduría y la A N D J E , para plantearle a la S a l a alternativas de solución. E l 
resultado de d ichas act iv idades s e presentará en acápite posterior. 

También sentaron s u s respect ivas posic iones, que s e sintetizan a cont inuación: 

Intervención de la A N D J E 

E l representante de la A N D J E para los efectos de la audiencia señaló que el 
concepto solicitado a la S a l a de Consul ta y Serv ic io Civi l resulta útil para precaver 
litigios futuros y genera una línea de trabajo, que permitirá que las ent idades de 
diferente orden puedan llegar a acuerdos para cumplir s u s obl igaciones, evitando 
que s e generen mayores erogaciones por concepto de in tereses y cos tas . 

Agregó que también s e generará una doctrina necesar ia para tener criterios 
auxi l iares sól idos en a ras de resolver es te y otros conflictos s imi lares, para que, a 
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través de la mediación, las ent idades en cont ienda puedan resolver s u s di ferencias 
sin acudir a un litigio, c i rcunstanc ias que redundarán en el uso adecuado de los 
recursos públicos y en la descongest ión de la administración de just ic ia. 

Precisó que las partes intervinientes celebraron un acuerdo de pago parcial el 15 de 
marzo de 2023 , donde además s e pactó que presentarían petición ante la agenc ia , 
para que por su intermedio s e e levara solicitud de concepto ante la S a l a de Consul ta 
y Serv ic io Civi l . 

Indicó que a través de consul tas como la relativa a la presente controversia, 
pretende impulsar este mecan ismo alternativo de solución de conflictos para que 
otras ent idades s igan concurriendo ante la A N D J E , y por s u intermedio ante la S a l a 
de Consul ta y Serv ic io Civil del Conse jo de Es tado . 

E n concreto, explicó que en el caso que la S a l a es tab lezca que e s viable la 
condonación de intereses, la A N D J E considera que tal condonación no favorecería a 
un particular como la Cámara de Comerc io de Bogotá, sino al departamento de 
Cund inamarca , que e s la entidad obligada al pago de intereses. Agregó que la 
primera e s un mero intermediario en cuanto a la l iquidación y recaudo del Impuesto 
de Registro al tenor de lo dispueto el artículo 233 de la Ley 225 de 1995. 

Manifestó que el concepto también e s importante para brindar claridad sobre los 
ext remos temporales dentro los que s e generan los intereses corr ientes y 
moratorios, la t a s a apl icable y la forma de liquidarlos, pues e s un aspecto sobre el 
que existe diferencia entre las partes. 

L a agenc ia consideró que para resolver e s e interrogante s e debe tener en cuenta el 
artículo 863 del Estatuto Tributario que dispone los intereses a favor del 
contribuyente, artículo modificado por la Ley 1430 de 2010 . 

Concluyó af irmando que no busca parc ia l izarse en favor de una u otra entidad, sino, 
proteger el patrimonio público y servir de facil tadora. 

intervención de E C O P E T R O L S .A. 

E l representante de E C O P E T R O L S .A . , para los efectos de la audiencia, manifestó 
que hubo acuerdo parcial de pago entre las partes, relacionado con el capital. 

S in embargo, anotó que existen di ferencias en cuanto al cumplimiento de la 
sentenc ia dictada por la Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado en lo relativo a los 
intereses de plazo y de mora. 
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P a r a E C O P E T R O L , la sentenc ia de la Sección Cuar ta tanto en la ratio decidendi, 
como en la parte resolutiva es tab lece que s e c a u s a n intereses moratorios conforme 
el Estatuto Tributario. 

Aclaró que la empresa no tiene intención de iniciar acc iones judic iales que 
menoscaben el patrimonio o f inanzas del departamento, pero que e s evidente que 
existe un fallo judicial del órgano de cierre en lo Contencioso Administrativo que 
ordena un pago cierto y determinado a favor de E C O P E T R O L S .A . y en contra de la 
Cámara de Comerc io de Bogotá y el departamento de Cund inamarca . 

Señala que, frente a los factores de l iquidación del interés, el departamento de 
Cund inamarca solicitó aclaración de la sentenc ia ante la m isma Sección Cuar ta , que 
en Auto del 9 de febrero de 2 0 2 3 determinó que son los del Estatuto Tributario, 
cuando s e trate de devolución de impuestos, siguiendo los precedentes pacíficos y 
reiterados de dicha sección. 

Explicó que el Comité de De fensa Judic ia l de la entidad, precisó que los intereses 
der ivados de una sentenc ia ejecutor iada, donde interviene una institución privada 
como la Cámara de Comerc io de Bogotá, genera la imposibilidad jurídica de 
condonar intereses, s iquiera parcial de intereses. E n tal virtud, indicó que solamente 
pueden negociar el plazo para el pago. 

Recalcó que pronunciamientos de la Contraloría Genera l de la República sost ienen 
que están prohibidas las condonaciones de los intereses corr ientes y moratorios. 

Precisó que E C O P E T R O L no hace donaciones como equivocadamente p iensa el 
departamento de Cund inamarca . Que solamente, de acuerdo con s u Capítulo de 
Responsabi l idad Soc ia l Empresar ia l , efectúa convenios interadministrativos con 
entes territoriales, que impacten favorablemente el interés general de las 
comunidades del área de influencia de operación de la compañía. Agregó que, 
eventualmente, hace ses iones , s in costo, de bienes exceden tes que han sal ido de 
s u contabil idad. 

Finalizó afirmando que el presupuesto de E C O P E T R O L proviene de s u s ingresos 
operac ionales y no puede renunciar a la posibilidad de cobrar los conceptos 
referidos en una sentenc ia en contra de la gobernación de Cund inamarca y la 
Cámara de Comerc io de Bogotá, puesto que ello implicaría detrimento patrimonial. 

Intervención del departamento de Cund inam arca 

E l representante de la gobernación de Cund inamarca para los efectos de la 
audiencia, anotó que no hay discusión sobre el fallo de la Sección Cuar ta del 
Conse jo de Es tado y que la d iscrepanc ia surge frente a la l iquidación de intereses 
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que asc iende a un monto cercano a veintitrés mil mil lones de pesos 
($23.000.000.000) , so lamente por concepto de corr ientes. 

Explicó que el departamento no cuenta con ce rca de treinta y cinco mil mil lones de 
pesos ($35.000.000.000) , s u m a que comprende capital e intereses para el pago, 
pues no están previstos en el contingente judicial. 

Aclaró que no existe duda a c e r c a de la obligación de pago que le as is te respecto de 
los intereses moratorios, pero que s e pretende llegar a un acuerdo sobre los 
in tereses corrientes. 

Expresó que en e s e sentido, hubo un acuerdo tripartito entre E C O P E T R O L , la 
gobernación de Cund inamarca y la Cámara de Comerc io de Bogotá, para el pago 
del capital adeudado, pero el departamento asp i ra a la condonación de los intereses. 

Agregó que en s u entender, en el marco legal no hay norma exp resa que prohiba la 
condonación de intereses. E l Código Civil lo permite como una forma de extinguir las 
obl igaciones, y en consecuenc ia hay un escenar io jurídico que permite la 
condonación de los intereses corrientes. 

Explicó que la Cámara de Comerc io e s un organismo privado que so lamente actuó 
como agente recaudador por mandato de la Ley 2 2 3 de 1995 y que en tal cal idad, 
t iene el deber de poner a disposición de la gobernación el recurso recaudado; e s 
decir, no e s beneficiario del tributo, so lamente lo transfiere. Que e s por ello, que 
hubo un acuerdo bilateral entre la Cámara de Comerc io de Bogotá y la gobernación 
de Cund inamarca para el pago del capital con recursos del departamento que la 
Cámara de Comerc io solo recaudó. 

Indicó que bajo e s e entendido, y frente al rol de mero recaudador que tiene la 
Cámara de Comerc io, que no e s titular del recurso, no apl ica la prohibición de 
condonación a part iculares. 

Intervención de la Cámara de Comerc io de Bogotá 

L a representante legal judicial de la Cámara de Comerc io de Bogotá, destacó que 
las obl igaciones de dicha cámara frente al Impuesto de Registro son : i) l iquidación, 
ii) recaudo, iii) declaración y, iv) giro de los recursos a s u titular en es te caso , el 
departamento de Cund inamarca . 

Que así, el 28 de junio de 2 0 1 1 , E C O P E T R O L pagó a la Cámara de Comerc io doce 
mil cuarenta y s e i s mil lones diecisiete mil se isc ientos pesos colombianos 
($12.046.017.600) por concepto de impuesto de registro e interés de mora por 
extemporaneidad, los cua les fueron girados al departamento el 15 de julio de 2 0 1 1 , 
en cumplimiento de la obl igación de la Ley 2 2 3 de 1995. 
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Destacó que la sentenc ia ordenó a la Cámara de Comerc io y/o la gobernación de 
Cund inamarca la devolución de los recursos, obl igación que corresponde a la 
entidad dueña de los recursos que no e s otra que el departamento. 

Que por orden de la gobernación, la Cámara de Comerc io actuó como un facilitador 
para el cumplimiento de la sentenc ia ; que por ello pagó a E C O P E T R O L de su ca ja , 
el capital, el cual irá descontando progresivamente al departamento de los recursos 
que recaude a s u favor según acuerdo celebrado. 

Señaló que considera viable la condonación de in tereses entre dos ent idades 
públicas, y que no apl ica la prohibición constitucional del artículo 355 , puesto que el 
beneficiado con el impuesto e s el departamento de Cund inamarca , no la cámara. 

Explicó que los ext remos temporales para la l iquidación de los intereses corr ientes 
deben se r entendidos desde la fecha de la notif icación de la Resolución 159 del 26 
de sept iembre de 2012 expedida por la Cámara de Comerc io de Bogotá, que negó la 
solicitud de devolución efectuada por E C O P E T R O L , 4 de octubre de 2012 hasta la 
fecha de ejecutoria de la sentenc ia de la Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado , el 
22 de febrero de 2023 . 

E s decir que los in tereses moratorios s e deberían desde el 22 de febrero de 2023 , 
has ta la fecha del acuerdo parcial , con el que s e pagó el capital. 

Intervención de la Procuraduría Genera l de la Nación 

Manifestó que e s claro que la sentenc ia de la Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado 
ordenó pagar a E C O P E T R O L S . A . los in tereses corr ientes y moratorios por 
concepto de la devolución del pago de un impuesto de registro que la empresa no 
es taba obligada a pagar. 
Señaló que s e deben intereses corr ientes desde la notif icación del acto que negó la 
devolución y que fue declarado nulo, e s decir del 4 de octubre de 2012 hasta el 22 
de febrero de 2023 , fecha de ejecutoria de la sentenc ia del 7 de diciembre de 2022 , 
y moratorios, desde el 22 de febrero de 2023 , fecha de la ejecutoria del fallo 
condenatorio, has ta el momento del pago. 

Af i rmó que s e trata de una obl igación c lara, exp resa y exigióle a favor de 
E C O P E T R O L , como acreedora, y a cargo del departamento de Cund inamarca y la 
Cámara de Comerc io de Bogotá, como deudoras. 

Explicó que, sobre la condonación de intereses por parte de una entidad pública a 
otra, la Contraloría Genera l de la Repúbl ica ha sostenido que e s una conducta que 
constituye la renuncia a una obl igación cierta y exigióle. 
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P a r a la Procuraduría e s claro que la entidad acreedora tiene el deber de cobrar los 
in tereses y la entidad deudora t iene la obl igación de pagar e s a s u m a , en la medida 
en que no s e trata de una t ransferencia de recursos entre una m isma ca ja o 
patrimonio, y por es ta razón, podría generarse una afectación negat iva al patrimonio 
de la entidad a la cual no s e real iza el pago de los in tereses, que constituyen una 
ac reenc ia reconocida judicialmente. 

Anotó, que de conformidad con el artículo 355 de la Consti tución Política, está 
prohibido para los órganos de cualquiera de las ramas del poder público decretar 
auxil ios o donac iones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

Advirt ió que s i E C O P E T R O L renuncia a una cuant iosa s u m a de dinero por intereses 
c a u s a d o s por más de 10 años, s e estaría beneficiando a un particular como e s la 
Cámara de Comerc io Bogotá, pues no puede olvidarse que, según la sentenc ia de la 
Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado , E C O P E T R O L puede e jercer la acción de 
cobro en contra del departamento de Cund inamarca y en contra de la Cámara de 
Comerc io de Bogotá. 

Agregó que en e s a m isma línea, E C O P E T R O L tampoco está autorizado para 
condonar, a título de donación, los in tereses corr ientes ni los moratorios que le 
fueron reconocidos en la sentenc ia del 7 de diciembre de 2022 por parte del Conse jo 
de Es tado , por cuanto la donación entre ent idades públicas, si bien e s una 
posibil idad, requiere autorización legal, conforme lo señala el artículo 150 numeral 9 
de la Consti tución Política, según el cual le corresponde al Congreso de la Repúbl ica 
conceder autor izaciones al Gobierno para ena jenar b ienes nac ionales a título 
gratuito. 

F inalmente, sobre el factor de l iquidación de los intereses corr ientes y moratorios, 
af irmó que conforme el inciso segundo del artículo 884 del Código de Comerc io , el 
Interés Bancar io Corriente s e probará con certif icado expedido por la 
Super intendencia B a n c a d a hoy Super intendencia F inanc iera . 

Expresó que e s claro que el Estatuto Tributario es tab lece el factor de l iquidación de 
los intereses moratorios para devolver un saldo a favor del contribuyente. 

2.4. Resul tado de las reuniones de acercamiento adelantadas por las ent idades 
en controversia 

Según memorial suscri to por la Procuraduría Genera l de la Nación y la Agenc ia 
Nacional de De fensa Jurídica del Es tado , entre E C O P E T R O L S .A . , la Cámara de 
Comerc io de Bogotá y la gobernación de Cund inamarca , con el acompañamiento del 
Ministerio Público y la agenc ia , s e desarrol laron 4 m e s a s de trabajo, los días 27 de 
junio, 4 ,11 y 18 de julio de 2023 , con los siguientes resul tados: 
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i) Acuerdo sobre liquidación de intereses corr ientes o de plazo 

S e llegó a un acuerdo sobre el valor de los in tereses corr ientes der ivados del 
fallo emitido por el Conse jo de Es tado . 

Según l iquidación conjunta, d ichos intereses asc ienden a veintidós mil 
ochocientos se i s mil lones novecientos setenta y se i s mil pesos colombianos 
($22.806.976.000) . 

ii) Exploración de fórmulas de arreglo 

L a s partes anal izaron diferentes al ternat ivas de arreglo, a saber : 

Obras por impuestos 

Consultaron con la Agenc ia de Renovación del Territorio el mecan ismo 
denominado obras por impuestos, que tiene como premisa que la gobernación 
cance le la totalidad del valor adeudado a E C O P E T R O L y, es ta soc iedad invierta 
el dinero en una obra que tenga impacto en alguno de los municipios de 
Cund inamarca . 

No obstante, verif icado el cronograma de tal procedimiento, concluyeron que el 
mecan ismo no e s viable debido a que para la v igencia 2023 , la gobernación de 
Cund inamarca no cuenta con recursos para cance lar de manera inmediata el 
dinero liquidado, por concepto de intereses corr ientes y moratorios. 
Acuerdo de pago a largo plazo 

Real izaron el estudio jurídico para determinar la posibilidad que t iene el 
departamento de Cund inamarca de proponer una fórmula de pago a largo plazo 
en cuotas periódicas, la cual fue descar tada, dada la prohibición legal de 
comprometer v igenc ias futuras, durante el último año de gobierno. 
S in embargo, s e precisó que, con el próximo gobierno, que iniciará en el año 
2024, s e podría llegar a contemplar es te mecan ismo. 

E n tal virtud, la gobernación s e compromet ió a incluir en el informe de empalme 
que el ente territorial cont inuará con el análisis de so luc iones de pago para 
E C O P E T R O L y solicitará el acompañamiento de la Agenc ia Nacional de De fensa 
Jurídica del Es tado . 

Dación en pago 

S e planteó una posible dación en pago de un predio identificado con la matrícula 
inmobiliaria 5 0 C - 1 2 7 - 3 6 5 1 . 
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No obstante, en el marco de las m e s a s de trabajo, los representantes de 
E C O P E T R O L manifestaron que la adquisición de este predio no e s del interés de 
la compañía en la actual idad, de ca ra a s u s neces idades y actual modelo de 
trabajo. 

Por insistencia de la gobernación de Cund inamarca , de la A N D J E y del 
procurador delegado s e instó a E C O P E T R O L , para real izar la verif icación 
adicional a efecto de determinar si el predio podría s e r recibido una v e z s e a de 
propiedad del departamento de Cund inamarca , lo que a la fecha de cierre de las 
m e s a s no había ocurrido. 

ííi) Compromiso de inclusión del asunto en el informe de empalme con la 
s iguiente administración del departamento de Cund inam arca 

L a gobernación de Cund inamarca s e compromet ió a incluir en el informe de 
empalme para el nuevo mandatario departamental , la obl igación der ivada de la 
sentenc ia del 7 de diciembre de 2022 a favor de E C O P E T R O L S .A . , y los 
acercamientos que han tenido las ent idades para resolver lo referente a s u pago, 
de manera concertada, en virtud del principio de coordinación entre ent idades 
públ icas, así como las gest iones que s e han real izado ante la S a l a de Consul ta y 
Serv ic io Civil del Conse jo de Es tado . 

Por s u parte, la A N D J E s e compromet ió a real izar un espec ia l acompañamiento 
en la menc ionada gest ión. 

iv) Ratificación de sol ici tud de concepto 

E n el entendido que E C O P E T R O L S . A . está en disposición de revisar la posición 
jurídica que tiene respecto de la inviabilidad de condonación de intereses 
corr ientes s i el concepto de la S a l a de Consul ta y Serv ic io Civil determina que e s 
posible tal condonación, las partes, con el acompañamiento de la Agenc ia 
Nacional de De fensa Jurídica del Es tado y la Procuraduría Genera l de la Nación, 
ratificaron la solicitud de concepto real izada ante la S a l a , pero retiraron lo 
atinente a los intereses corr ientes y s u s factores de l iquidación, contenidos en la 
primera pregunta. 

E n virtud de lo anterior, el presente concepto s e ocupa de resolver, en la primera 
pregunta, únicamente lo relacionado con el factor de l iquidación y marco normativo 
para calcular los intereses moratorios relativos a la devolución de un saldo a favor 
del contribuyente, en virtud de un fallo judicial y, la segunda pregunta la resuelve 
integralmente. 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 
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P a r a dar respuesta a la consul ta, la S a l a s e referirá a los s iguientes temas: i) 
natura leza y a l cance de la función as ignada en el numeral 7° del artículo 112 del 
C P A C A , ii) la sentenc ia de la Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado , iii) el auto del 
9 de febrero de 2023 expedido por la Sección Cuar ta , iv) in tereses moratorios, v) la 
forma de l iquidación de los intereses de mora en mater ia tributaria, vi) condonación 
de capital e intereses por parte de las ent idades públicas, vii) el papel de la Cámara 
de Comerc io de Bogotá en el Impuesto de Registro, viii) la dación en pago, ix) las 
v igenc ias futuras ordinarias en las ent idades territoriales y x ) conc lus iones. 

3 .1 . Naturaleza y a l c a n c e de la función as ignada a la Sa la de Consu l ta y 
Serv ic io Civi l , en el numeral 7° del artículo 112 del C P A C A - Reiteración 

E l numeral 7° del artículo 112 del C P A C A , tal como fue modificado por el artículo 19 
de la Ley 2080 de 2 0 2 1 ' ' ' , es tab lece lo siguiente, en s u primer inciso: 

7. Emitir concepto, a petición del Gobierno nacional o de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en relación con las controversias jurídicas que se 
presenten entre entidades públicas del orden nacional, o entre estas y entidades 
del orden territorial, con el fin de precaver un eventual litigio o poner fin a uno 
existente. El concepto emitido por la Sala no está suieto a recurso alguno. [Resalta 
la Sala] 

De es ta disposición, s e desprenden, entre otras, las s iguientes consecuenc ias a las 
cua les s e ha referido la S a l a , en qcas iones anter iores'^: 

i) E s t a atribución espec ia l , incorporada, en su versión original, por la Ley 1437 de 
2 0 1 1 , e s una manifestación particular de la función consult iva, as ignada 
consti tucionalmente al Conse jo de Es tado (artículo 237 , numeral 3°) y que este 
e jerce, de manera autónoma, por intermedio de la S a l a de Consul ta y Serv ic io 
Civil (artículo 112, inciso primero, del C P A C A ) . 

ii) E n consecuenc ia , e s claro que dicha competencia no e s de natura leza judicial, 
por lo que tampoco t ienen dicho carácter la actuación que real iza la S a l a para 
cumplir la referida función, ni cualquier decisión (auto) o concepto que emita, en 
desarrol lo de aquel la. 

iii) E n e s a medida, el concepto que expida la S a l a , para dar respuesta a las 
consul tas que le formula, en estos c a s o s , el Gobierno nacional o la Agenc ia 
Nacional de De fensa Jurídica del Es tado no e s una sentenc ia ni otra providencia 

I ' ' Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
15 Conceptos 00002 del 16 de diciembre de 2019, 00003 del 13 de diciembre de 2021 y 00005 del 30 
de junio de 2022. 
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judicial, por lo que no genera , desde luego, los efectos que producen es ta c lase 
de dec is iones. Por tal razón, dicho concepto no obliga a las partes ni a terceros 
( incluyendo el j uez que conozca de la controversia cuya solución s e pretenda 
con la consulta), no hace tránsito a c o s a juzgada ni presta mérito ejecutivo. 

iv) E s por es ta m isma razón, que el primer inciso del numeral 7° del artículo 112 del 
C P A C A ac lara expresamente que es tos conceptos no están sujetos a recurso 
alguno (ni aquel los previstos para los procedimientos administrat ivos, ni -mucho 
menos- los regulados para las ac tuac iones judic ia les) . 

v) T a l e s conceptos, al igual que sucede con aquel los que emite la S a l a en ejercicio 
de la atribución prevista en el numeral 1° del mismo artículo (función consult iva 
general u ordinaria), son , como su nombre lo indica, dictámenes u opiniones 
Jurídicas cualificadas, por medio de las cua les la S a l a , luego de revisar los 
hechos expuestos , la información y los documentos al legados, las normas, la 
jur isprudencia y las demás fuentes del derecho que resulten apl icables, 
manif iesta su parecer sobre el problema jurídico planteado y responde las 
preguntas específ icamente formuladas. 

vi) E n el c a s o de los conceptos mencionados en el numeral 7°, el propósito 
específ ico que s e busca e s el de proponer alternativas de solución a una 
controversia jurídica que ex is ta entre dos ent idades públicas, y a s e a para 
precaver (evitar) un posible litigio o para poner fin a uno existente. 

vii) S in embargo, no debe perderse de v is ta que quienes están legitimados para 
solucionar la controversia son las partes involucradas, para lo cua l pueden 
acudir a cualquiera de los mecan ismos jurídicos previstos en la ley, según el 
c a s o (concil iación, t ransacción, desistimiento, l iquidación, etc.) , y, con dicho 
propósito, pueden acoger voluntariamente las cons iderac iones, los análisis, las 
interpretaciones y las respues tas sumin is t radas por la S a l a en el concepto'^. 

3.2. L a sen tenc ia de la Sección Cuarta del C o n s e j o de E s t a d o 

E n sentenc ia del 7 de diciembre de 2022 , expediente 2014-00320 , la Sección Cuar ta 
del Conse jo de Es tado decidió sobre la legalidad de los actos administrativos por 
medio de los cua les la Cámara de Comerc io de Bogotá negó la solicitud de 
devolución por pago de lo no debido presentada por E C O P E T R O L S . A . con ocasión 
del Impuesto de Registro por la inscripción del certif icado del revisor f iscal en el que 
s e hizo constar la composic ión del capital de la compañía, con posterioridad a la 
capital ización ordenada por la L e y 1118 de 2006. 

15 Ver: Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto PL004 del 22 de noviembre de 
2022. 
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Consideró el fallo que E C O P E T R O L S .A . , en su cal idad de soc iedad de economía 
mixta, e s una entidad de natura leza pública o de derecho público, que no puede se r 
cons iderada o cata logada como un «particular» en los términos de la Ley 223 de 
1995, razón por la cual no e s sujeto pasivo del señalado impuesto. 

A l no ser sujeto pasivo del tributo, la decisión accedió a la solicitud de devolución por 
tratarse de un pago de lo no debido. 

Así las c o s a s , la providencia encontró que obraba prueba en el expediente de que el 
28 de junio de 2 0 1 1 , E C O P E T R O L pagó por concepto de impuesto de registro e 
intereses reducidos la s u m a de $12.046.017.600. 

Frente a los intereses corr ientes y moratorios, est imó que s u reconocimiento en 
asuntos tributarios está regulado en los artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario, 
apl icables en virtud de la remisión prevista en el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 . 

Con base en es tas normas, los intereses corr ientes son c a u s a d o s desde la fecha de 
notif icación del acto que niega la solicitud de devolución hasta la ejecutoria de la 
respect iva sentenc ia . 

De otro lado, los intereses moratorios son c a u s a d o s desde el día siguiente a la 
ejecutoria de la sentenc ia hasta la fecha en que la Cámara de Comerc io de Bogotá 
pague de forma efect iva la obl igación. 

En tonces , los intereses corr ientes proceden a partir de la fecha de la notif icación de 
la Resolución 159 de 26 de sept iembre de 2 0 1 2 - acto que negó la solicitud de 
devolución de la s u m a de $12.046.017.600 -, has ta la ejecutoria de la sentenc ia , la 
cual precisó que no e s procedente la suspensión de los mismos conforme a lo 
establecido en el artículo 634 [parágrafo 2] del E T , por cuanto la demanda fue 
admitida con anterioridad al 1 de enero de 2017 . 

S e ac la ra también que los in tereses moratorios, proceden a partir del día siguiente a 
la ejecutoria de la providencia, has ta la fecha del giro del cheque, emisión del título o 
consignación. 

Dice la parte resolutiva de la sentenc ia : 

R E V O C A R la sentencia del 18 de abril de 2018, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección A. En su lugar, se 
dispone: 

ANULAR la Resolución 159 del 26 de septiembre de 2012, proferida por la 
Vicepresidenta Ejecutiva de la Cámara de Comercio de Bogotá, y su confirmatoria. 
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la Resolución 168 del 29 de noviembre de 2013, expedida por la Vicepresidenta 
Jurídica de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

A título de restablecimiento del derecho, y como consecuencia de la anterior 
declaración, ordenar a la CÁMARA D E C O M E R C I O DE BOGOTÁ y/o al 
D E P A R T A M E N T O D E CUNDINAMARCA, devolver A E C O P E T R O L SA, la suma de 
D O C E MIL C U A R E N T A Y S E I S MILLONES D I E C I S I E T E MIL S E I S C I E N T O S 
P E S O S M/CTE ($12.046.017.600), junto con los intereses corrientes y moratorios 
previstos en el artículo 863 del Estatuto Tributario, según lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

3.3. E l auto del 9 de febrero de 2023 de la Sección Cuarta 

E l 13 de enero de 2023 , el departamento de Cund inamarca solicitó la aclaración y la 
adición de la sentenc ia dictada el 7 de diciembre del 2022 . 

L o s puntos que señaló como objeto de aclaración y adición, fueron los s iguientes: 

i) Desconocimiento del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, por considerar que: 

[...] dentro del desarrollo de las consideraciones de la sentencia de segunda 
instancia del proceso de la referencia genera verdadero motivo de duda que el 
Despacho haya aplicado la normativa dispuesta en el artículo 863 del Estatuto 
Tributario, a efectos de determinar la condena e intereses corrientes y moratorios 
para mi representada, cuando se debió aplicar el artículo 192 del CPACA, que es la 
norma procesal de orden público aplicable a la liquidación de condenas en contra 
de las entidades públicas. 

ii) Ana l izar la incidencia de la legalidad de las l iquidaciones del impuesto en el fondo 
del asunto al est imar que, aunque en la sentenc ia proferida el 7 de diciembre de 
2022 s e hizo un recuento del proceso relacionado con los actos de l iquidación, e s 
necesar io «adicionar y/o complementar la sentencia dictada el 7 de diciembre de 
2022, en el sentido de abordar de manera detallada y precisa el efecto jurídico de las 
decisiones que se adoptaron contra los actos de liquidación del impuesto de registro, 
y la existencia jurídica de los mismos, de cara a resolver sobre las pretensiones 
formuladas por Ecopetrol en el presente proceso 23877». 

E n consecuenc ia , mediante Auto del 9 de febrero de 2023 , la Sección Cuar ta del 
Conse jo de Es tado negó la solicitud de aclaración y adición presentada por el 
Departamento de Cund inamarca . 

Consideró la Corporación que la solicitud de aclaración no recae sobre conceptos o 
f rases que ofrezcan verdadero motivo de duda respecto a lo decidido en relación con 
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el reconocimiento de los intereses, toda v e z que en la parte considerat iva de la 
providencia s e señaló: 

Frente a los intereses corrientes y moratorios, la Sala ha precisado a través de 
distintas providencias2° que su reconocimiento en asuntos tributarios está regulado 
en los artículos 863 y .864 del E T , aplicables en virtud de la remisión hecha por el 
artículo 59 de la Ley 788 de 2002. Con base en estas normas, los intereses 
corrientes son causados desde la fecha de notificación del acto que niega la 
solicitud de devolución y hasta la ejecutoria de la respectiva sentencia. De otro 
lado, los intereses moratorios son causados desde el día siguiente a la ejecutoria 
de la sentencia y hasta la fecha en que la Cámara de Comercio de Bogotá pague 
de forma efectiva la obligación. Así, en el caso bajo examen, los intereses 
corrientes proceden a partir de la fecha de la notificación de la Resolución 159 de 
26 de septiembre de 2012^' - acto que negó la solicitud de devolución de la suma 
de $12.046.017.600 -, hasta la ejecutoria de esta sentencia; se precisa que no es 
procedente la suspensión de los mismos conforme a lo establecido en el artículo 
634 [parágrafo 2] del E T , por cuanto la demanda fue admitida^^ con anterioridad al 
1 de enero de 2017. Y los intereses moratorios, a partir del día siguiente a la 
ejecutoria de la presente providencia, hasta la fecha del giro del cheque, emisión 
del título o consignación. 

El lo s e reflejó en el primer numeral de la parte resolutiva, así: «[...] A título de 
restablecimiento del derecho, y como consecuencia de la anterior declaración, 
ordenar a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ y/o al DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, devolver A ECOPETROL SA, la suma de DOCE MIL 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DIECISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 
($12.046.017.600), junto con los intereses corrientes y moratorios previstos en el 
articulo 863 del Estatuto Tributario, según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia», aspecto que no ameri ta aclaración alguna. 

Agregó la Sección Cuar ta que tampoco hubo lugar a la adición sol icitada, porque la 
sentenc ia no omitió resolver ningún aspecto relacionado con la Litis, toda v e z que el 
estudio de legalidad que le competía adelantar recaía sobre los actos administrativos 
por medio de los cua les la Cámara de Comerc io de Bogotá, negó la solicitud de 
devolución por pago de lo no debido presentada por E C O P E T R O L S . A . 

3.4. Intereses moratorios 

Según la Super intendencia B a n c a d a , hoy F inanc iera , los intereses moratorios 
«corresponden a aquel las s u m a s que s e deben pagar a título de indemnización de 

20 Sentencia del 29 de abril de 2021, Exp. 25330, CP. Stella Jeannette Carvajal Basto, del 21 de 
febrero de 2019, Exp. 23123, CP. Stella Jeannette Carvajal Basto y del 11 de junio de 2020, Exp. 
23212, C P . Julio Roberto Piza Rodríguez, entre otras. 
21 Este acto se notificó de manera personal el 4 de octubre de 2012. Fl. 53 vto. c.p. 
22 Por auto del 17 de julio de 2014, notificado por estado el 18 de julio de 2014. FIs. 161-162 c.p. 
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perjuicios desde el momento en que s e constituye en mora el deudor, e s decir, 
desde el incumplimiento de la obl igación principal». 

L a Corte Consti tucional en la Sen tenc ia C-604 de 2012 definió los intereses 
moratorios como: 

[...] aquellos que se pagan para el resarcimiento tarifado o indemnización de los 
perjuicios que padece el acreedor por no tener consigo el dinero en la oportunidad 
debida. La mora genera que se hagan correr en contra del deudor los daños y 
perjuicios llamados moratorios que representan el perjuicio causado al acreedor por 
el retraso en la ejecución de la obligación. 

En tonces , los intereses moratorios aparte de perseguir una corrección monetaria 
también pretenden la indemnización de los perjuicios ocas ionados al acreedor. 

Sobre es te punto la Corte Consti tucional en la m isma providencia af irmó: 

En Colombia el interés moratorío tiene un contenido indemnizatorio distinto a la 
simple corrección monetaria, situación que no puede ser desconocida por el 
legislador, al momento de determinar las tasas a las cuales lo vincula, por lo cual 
los intereses moratorios deberán contemplan un componente inflacionario o de 
corrección monetaria y uno indemnizatorio, que podrá variar teniendo en cuenta la 
existencia de diversos regímenes en cuanto a las tasas de interés, tal como sucede 
en relación con los intereses civiles y comerciales. 

Por s u parte, el artículo 1617 del Código Civil reza : 

Artículo 1617. Indemnización por mora en obligaciones de dinero. Si la 
obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la 
mora está sujeta a las reglas siguientes: 

l a . ) S e siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés 
superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso contrario; 
quedando, sin embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que autoricen el 
cobro de los intereses corrientes en ciertos casos 

El interés legal se fija en seis por ciento anual 

2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra 
intereses; basta el hecho del retardo. 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

23 Superintendencia Bancaria. Concepto OJ-191 de mayo 20 de 1984. 
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4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones 
periódicas. 

E n es te punto, cuando s e trata de in tereses moratorios en el Código Civi l , según la 
Corte Const i tucionaF' ' , «se dispone que en ausenc ia de estipulación contractual 
sobre intereses moratorios, s e s iguen debiendo los intereses convenc iona les si 
fueron pactados a un interés superior al legal, o en ausenc ia de tal supuesto 
emp ieza a deberse el interés legal del 6%; sin perjuicio de los eventos legales en 
que s e autoriza la causación de in tereses corr ientes». 

Aho ra bien, el artículo 884 del Código de Comerc io, modificado por el artículo 111 de 
la Ley 510 de 1999, es tab lece: 

Artículo 884.- Cuando en los negocios mercantiles hayan de pagarse réditos de un 
capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el bancario 
corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a 
una V media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de 
estos montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 72 de la ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria. [Resalta la Sala] 

3.5. L a forma de liquidación de los intereses de mora en materia tributaria 

L a sentenc ia del 7 de diciembre de 2022 , sobre la que v e r s a la consul ta, en la parte 
motiva c laramente exp resa que los in tereses moratorios son c a u s a d o s «a partir del 
día siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, has ta la fecha del giro del 
cheque, emisión del título o consignación», y que s u reconocimiento está regulado 
en los artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario, apl icables en virtud de la remisión 
hecha por el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 . 

E l artículo 863 dice: 

ARTICULO 863. INTERE S E S A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. [Artículo 
modificado por el artículo 12 de la Ley 1430 de 2010] Cuando hubiere un pago en 
exceso o en las declaraciones tributarías resulte un saldo a favor del contribuyente, 
sólo se causarán intereses corrientes y moratorios, en los siguientes casos: 

S e causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de 
devolución y el saldo a favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación 
del requerimiento especial o del acto que niegue la devolución, según el caso. 

24 Sentencia C-364 de 2000. 
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hasta la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el saldo 
a favor. 

S e causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver y 
hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación. 

En todos los casos en que el saldo a favor hubiera sido discutido, se causará 
intereses moratorios desde el día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia 
que confirme total o parcialmente el saldo a favor, hasta la fecha del giro del 
cheque, emisión del título o consignación. 

ARTICULO 864. TASA DE INTERES PARA DEVOLUCIONES. El interés a que se 
refiere el artículo anterior será igual a la tasa de interés prevista en el 
artículo 635 del Estatuto Tributario. 

[Inciso adicionado por el artículo 38 de la Ley 1430 de 2010]. Los intereses 
corrientes se liquidarán a una tasa equivalente al interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; para la liquidación de 
los intereses moratorios, se descontará el término del plazo originario para devolver 
no utilizado por la administración a la fecha del rechazo total o parcial del saldo a 
favor. 

E s t a S a l a ha conceptuado^^ que, para liquidar in tereses de mora en asuntos 
tributarios, la fórmula que s e emplea e s la del cálculo simple o de util ización directa 
de la t a s a efect iva y que así s e ha efectuado desde la Ley 1607 de 2012 . 

Resaltó la S a l a en el concepto 2186 del 26 de marzo de 2014, que en la ponencia 
para segundo debate en Cámara de Representan tes , del entonces proyecto de ley, 
que a la postre sería la Ley 1607, s e dijo: 

"La forma de liquidar intereses de mora para las obligaciones a favor del Estado ha 
sufrido históricamente diferentes cambios buscando fórmulas que permitan al 
deudor cumplir con sus obligaciones y al mismo tiempo al Estado mantener el 
poder adquisitivo del dinero y recibir en alguna medida el resarcimiento por la mora 
en el pago. 

E s en este contexto que se hace la nueva propuesta que pretende hacer más fácil 
el cálculo de los intereses por parte de los deudores al no tener que realizar 
operaciones financieras complejas sino únicamente operaciones matemáticas 
simples como es tomar la tasa de usura certificada por la Superintendencia 
Financiera, vigente en la fecha en que se pretende realizar el pago y dividirla en 
365 días que tiene el año o 366 sí es bisiesto y el factor obtenido, multiplicarlo por 
el valor insoluto de la obligación y este resultado por el número de días de mora 

25 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 2186 del 26 de marzo de 2014. 
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que tenga el saldo insoluto desde la fecha de exigibllidad de la misma, obedeciendo 
a la aplicación de la siguiente fórmula: 

( K x T x t ) . Donde: 

K: valor insoluto de la obligación 

T: factor de la tasa de interés (tasa de usura dividida en 365 o 366 según el caso). 

t: número de días de mora desde la exigibllidad."^^ 
E n e s a línea, el artículo 635 del Estatuto Tributario prevé: 

ARTICULO 635. DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS 
MORATORIO. [Artículo modificado por el artículo 141 de la Ley 1607 de 2012] 

[Inciso modificado por el artículo 279 de la Ley 1819 de 2016]. El nuevo texto es el 
siguiente: Para efectos de las obligaciones administradas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés moratorio se liquidará diariamente a la 
tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de 
consumo, menos dos (2) puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
publicará la tasa correspondiente en su página web 

Las obligaciones insolutas a la fecha de entrada en vigencia de esta ley generarán 
intereses de mora a la tasa prevista en este artículo sobre los saldos de capital que 
no incorporen los intereses de mora generados antes de la entrada en vigencia de 
la presente ley. 

[Inciso adicionado por el artículo 49 del Decreto Ley 2106 de 2019. Para liquidar 
los intereses moratorios de que trata este artículo aplicará la fórmula establecida en 
el parágrafo del artículo 590 del Estatuto Tributario. 

PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos en 
relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y distritales. 

E n consecuenc ia , el artículo 590 ibidem, en lo pertinente, es tab lece: 

Para liquidar los intereses moratorios de que trata este parágrafo, o el artículo 635 
del Estatuto Tributario, el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante 
o la Administración Tributaria según sea el caso, aplicará la siguiente fórmula de 
interés simple, así: 

(K X T X t). 

26 Gaceta del Congreso 913 de 2012. Ver igualmente Gaceta del Congreso 914 de 2012, segundo 
debate en Senado de la República. 
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Donde: 

K: valor insoluto de la obligación 

T: factor de la tasa de interés (corresponde a la tasa de interés establecida en el 
parágrafo del artículo 590, o artículo 635 del Estatuto Tributario, según corresponda 
dividida en 365, o 366 días según el caso). 

t: número de días calendario de mora desde la fecha en que se debió realizar el 
pago. 

Ent iende la S a l a que es te e s el marco normativo que contiene los factores para 
calcular los intereses moratorios ordenados en la sentenc ia motivo de la consulta. 

3.6. Condonación de capital e intereses por parte de las ent idades públicas 

E l artículo 1711 del Código Civil d ispone que «[l]a remisión o condonación de una 
deuda no tiene valor sino en cuanto el acreedor e s hábil para disponer de la c o s a 
que e s objeto de el la». 

L a S a l a ha expl icado que la condonación o remisión e s un modo de extinguir las 
obl igaciones, la cual s e produce mediante la «renuncia gratuita que hace el acreedor 
en favor del deudor del derecho de exigir el pago de su crédito». 

L a remisión puede s e r voluntaria o forzada, total o parcial , testamentar ia o por acto 
entre vivos.^^ 

E l acto jurídico por medio del cual s e relega del cumplimiento de una obligación 
exigióle libera a quien adeuda y lo exonera de responsabi l idad de pago. 

E n cuanto a la condonación de capital, en Concepto 2329 del 30 de abril de 2018^9, 
la S a l a de Consul ta explicó que «en eventos ext remos puede ocurrir que una v e z 
e fec tuadas todas las gest iones posibles para la recuperación de cartera, es tas 
arrojen como resultado que solamente s e pueda recuperar parte del capital 
adeudado, caso en que de manera excepc ional y como ultima ratio la condonación 
de capital e s viable s iempre y cuando s e efectúe en las condiciones genera les del 
mercado f inanciero, y no ve rse sobre la total idad». 

E n el mismo concepto dijo la S a l a : 

27 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 1099 de 1998. 
28 ibidem. 
29 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 2017-0002700. 
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Empero, la Corte Constitucional ha señalado que tal mandato no es absoluto, pues 
es deber del Estado apoyar diversas actividades y otorgar incentivos si es imperioso 
para realizar una finalidad esencial del Estado, siempre con fundamento en una 
norma o principio constitucional y que no se trate de un acto de mera liberalidad, con 
la finalidad de conseguir el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población del país. 

A su vez , la Contraloría Genera l de la Repúbl ica ha dicho que «es claro que para 
que pueda haber una disminución o condonación de intereses s e requiere una 
norma habilitante que observe mínimos constitucionales»^". 

Sobre el particular, el organismo de control f iscal señaló que condonar in tereses 
moratorios sin autorización legal genera detrimento patrimonial para la entidad que 
la concede y adicionalmente, una extral imitación de funciones: 

Respecto a la condenación de intereses sugerida por la consultante, es preciso 
tener en cuenta que la misma configuraría un detrimento patrimonial para la entidad 
pública que la concede, porque implicaría la renuncia a una obligación cierta y 
actualmente exigióle, amparada por la legislación para compensar el perjuicio que 
sufrió la entidad estatal por el incumplimiento de su deudor - independientemente 
de que su deudor sea otra entidad pública o un particular. 

En este orden, la obligación que tienen los deudores de pagar intereses de mora se 
justifica en razón al daño antijurídico que causan a la entidad estatal acreedora, 
consistente en la imposibilidad de disponer, en tiempo del dinero al que tiene 
derecho y que forma parte de su presupuesto. 

Así las cosas, en la práctica se observa que cuando una entidad pública incumple 
una obligación económica que tiene con otra entidad de la misma naturaleza, como 
consecuencia, termina afectándole su ejecución presupuestal, programación de 
desembolsos y disponibilidad de efectivo. 

Adicionalmente, si una entidad estatal decidiera exonerar del pago de intereses de 
mora a sus deudores incumplidos, estaría desconociendo que el no pago en 
tiempo, produce para dichos deudores un beneficio que consiste en haber tenido 
dentro de sus patrimonios, durante el tiempo de la mora, el dinero que debieron 
pagar oportunamente. 

Finalmente, como la competencia para condonar intereses moratorios la tiene el 
Congreso de la República, los funcionarios que los condonen sin que exista una 
expresa autorización legal, no solo se extralimitarían en funciones, sino que 
adicionalmente con su actuación estarían generando un detrimento patrimonial para 
la entidad estatal acreedora de los mismos.^' 

30 Contraloría General de la República. Concepto CGR OJ 223 de 2021. 
31 Concepto 80112-EE240 del 4 de enero de 2011. 
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E n e s a línea, el órgano de control, en Concepto C G R 075 de 2023 , sobre 
condonación de intereses, exp resa que «[d]e acuerdo con el artículo 6° de la 
Consti tución Política, los serv idores públicos son responsab les ante las autor idades 
por infringir la Consti tución y las leyes, y por omisión o extral imitación en el ejercicio 
de s u s funciones», y que en consecuenc ia deberá consul tarse el marco jurídico 
apl icable y habilitante. 

3.7. E l papel de la Cámara de Comerc io de Bogotá en el Impuesto de Registro 

L a Ley 2 2 3 de 1995 «Por la cual s e expiden normas sobre racionalización tributaria y 
s e dictan otras disposiciones», sobre el Impuesto de Registro es tab lece, en el 
artículo 226 , que el hecho generador «[ejstá constituido por la inscripción de actos, 
contratos o negocios jurídicos documenta les en los cua les s e a n parte o beneficiarios 
los part iculares y que, de conformidad con las d isposic iones legales, deban 
registrarse en las Of ic inas de Registro de Instrumentos Públicos o en las Cámaras 
de Comercio». 

Respec to a la l iquidación y recaudo, prevé: 

ARTÍCULO 233. LIQUIDACIÓN Y RECAUDO DEL IMPUESTO. Las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos y las Cámaras de Comercio serán responsables 
de realizar la liquidación y recaudo del impuesto. Estas entidades estarán obligadas 
a presentar declaración ante la autoridad competente del departamento, dentro de 
los quince primeros días calendario de cada mes y a girar, dentro del mismo plazo, 
los dineros recaudados en el mes anterior por concepto del impuesto. 

Alternativamente, los departamentos podrán asumir la liquidación y recaudo del 
impuesto, a través de las autoridades competentes de la administración fiscal 
departamental o de las instituciones financieras que las mismas autoricen para tal 
fin. 

Los departamentos podrán asumir la liquidación y el recaudo del impuesto a través 
de sistemas mixtos en los que participen las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos y/o las Cámaras de Comercio y/o las Tesorerías Municipales. , 

PARÁGRAFO lo . Cuando el acto, contrato o negocio jurídico no se registre en 
razón a que no es objeto de registro de conformidad con las disposiciones legales, 
procederá la devolución del valor pagado. Dicha devolución será realizada por la 
entidad recaudadora y podrá descontarse en la declaración de los responsables 
con cargo a los recaudos posteriores hasta el cubrimiento total de su monto. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 38 del Decreto Ley 2106 
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>^^ Los responsables del impuesto 

32 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública". 
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presentarán la declaración en los formularios que para el efecto diseñe y adopte el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, en coordinación con los 
Departamentos y el Distrito Capital y con el apoyo técnico del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y la Federación Nacional de Departamentos. Estos 
formularios serán de uso obligatorio. 

En tonces , el rol de la Cámara de Comerc io de Bogotá en lo atinente al Impuesto de 
Registro, t iene que ver con: i) la l iquidación, ii) el recaudo, iii) la declaración, iv) el 
giro de los recursos a s u titular, en es te caso , el departamento de Cund inamarca , y 
v) efectuar en s u c a s o la devolución. 

3.8. L a dación en pago 

L a Sección Cuar ta de es ta Corporación"" ha expl icado que la dación en pago no 
está definida en el Código Civi l , pero en e s e ordenamiento sí s e autoriza al deudor a 
pagar con otra prestación si el acreedor lo consiente. 

Así lo prevé el artículo 1627: «[e]l acreedor no podrá se r obligado a recibir otra c o s a 
que lo que s e le deba, ni aún a pretexto de ser de igual o mayor valor la ofrecida». 

E n términos genera les , también ha dicho la Sección Cuarta" ' ' , que la dación en pago 
consiste en que el acreedor consiente con el deudor el pago de la obligación 
mediante una prestación diferente a la inicialmente pactada, con el cumplimiento de 
las so lemnidades legales en la transmisión del dominio de los b ienes (v. gr. 
inmuebles y vehículos). 

E s t a figura, además de frecuente, resulta conveniente en aquel los c a s o s en los que 
el deudor no puede cumplir la obligación en la forma como la contrajo, y el acreedor, 
ante la imposibilidad de recibir el pago pactado, acepta a lguna espec ie que i) puede 
ser le útil o que ii) puede ena jenar a fin de sat is facer el crédito. 

E n todo caso , el acreedor s e dec lara sat is fecho, aunque e s a satisfacción s e a en 
todo o en parte, según el caso , pero no con la prestación inicialmente pactada, sino 
con otra de igual o de mayor o menor valor, eventos en los que las partes acordarán 
cómo saldarán la di ferencia. 

Al respecto, la S a l a de Casación Civil de la Corte S u p r e m a de Just ic ia ha sostenido: 

[...] bien analizada la datio in solutum, resulta innegable -en un plano realístico- que 
el propósito que mueve a las partes a convenirla, es el de extinguir una obligación, 
no a crear una nueva -para - que inmediatamente fenezca, alambicado procedimiento 

33 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia del 12 de diciembre de 2014. Radicado 2010-
00139. 
34 Ibidem. 
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que no está en consonancia con lo que, en la praxis, acaece cuando se acuña una 
dación en pago. Tanto es así, que lo que interesa realmente a las partes, es finiquitar 
el vínculo obligacional y no generar un nuevo lazo entre ellas, para seguidamente 
erradicarlo. E s por ello por lo que 'la dación en pago no se perfecciona sino por la 
ejecución de la prestación sustitutiva, desde luego acompañada del ánimo recíproco 
de extinguir la obligación preexistente entre las partes', de suerte que, como bien ha 
sido realzado, 'mal puede pensarse que esa ejecución, que constituye la esencia de 
la institución, le dé nacimiento a una obligación nueva'. 

Según la Contraloría Genera l de la República, en el concepto C G R - O J - 1 1 5 de 2018, 
que acoje var ios conceptos de las super intendencias F inanc iera y de Soc iedades , 
los requisitos para la dación en pago son: 

i) L a ejecución de una prestación con ánimo de pagar. 

ii) Una diferencia existente entre la prestación debida y la pagada. 

iii) E l consentimiento de las partes. 

iv) L a capac idad de las partes y la observanc ia de las so lemnidades legales. 

Como y a lo advert imos, para el órgano de control, debe tenerse en cuenta que 
tratándose de b ienes públicos existen límites t razados por principios const i tucionales 
legales y reglamentarios que lo otorgan espec ia l protección a los mismos y que de 
no observarse , podrían generar un detrimento patrimonial. 

E n e s a idea, es ta S a l a ha dicho que la figura jurídica de la dación en pago, aunque 
e s un mecan ismo general apto para extinguir las obl igaciones, debe tenerse en 
cuenta que el carácter público de los b ienes implica que sobre ellos no s e t iene libre 
disposición."" 

E n todo caso , e s importante tener en cuenta la diferencia entre b ienes de uso 
público y b ienes f i sca les . 

S o n b ienes de uso público aquel los cuya titularidad pertenece al Es tado , más 
prec isamente a la Nación, dest inados al uso de todos los habitantes de un territorio, 
y sobre los cua les las ent idades responsab les de s u manejo e jercen potestades de 
regulación, control y vigi lancia, no asimi lables a la propiedad pr ivada, para asegurar 
que s e respete y garant ice su util ización."' ' 

"^ Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. Sentencia de 2 de febrero de 200,1, exp.: 
5670. M.P.: Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
36 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 1585 del 23 de julio de 2004. 
37 Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 5 de julio de 2018.Radicación 2010-00478. 
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Por otra parte, los b ienes f i sca les no implican que su uso corresponda a todos los 
c iudadanos, pues son util izados directamente por las autor idades estata les en el giro 
ordinario de s u s act iv idades públicas, y sobre el los el Es tado t iene pleno derecho de 
dominio, igual al que e jercen los part iculares respecto a s u s propios b ienes." " 

Lo anterior t raduce, que e s factible la dación en pago con bienes f i sca les de los 
departamentos. 

3.9. L a s v igenc ias futuras ordinarias en las ent idades territoriales 

L a Ley 819 de 2003 «[pjor la cual s e dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabi l idad y t ransparenc ia f iscal y s e dictan otras disposiciones» 
en s u artículo 12 es tab lece lo siguiente: 

Artículo 12. Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En las entidades 
territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán impartidas 
por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa 
aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus veces. 

S e podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en 
curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y 
cuando se cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas 
consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el 
artículo l o de esta ley; 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con 
apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean 
autorizadas; 

c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá obtenerse 
el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los 
proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo 
respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, se excede su 
capacidad de endeudamiento. 

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a 
vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan 

38 Corte <constitucional. Sentencias C-595 de 1995 y C-536 de 1997. 
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los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de 
Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 

En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia 
futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la 
celebración de operaciones conexas de crédito público. 

Parágrafo transitorio. La prohibición establecida en el inciso anterior no aplicará para 
el presente período de Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello sea necesario 
para la ejecución de proyectos de desarrollo regional aprobados en el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

De la norma transcri ta s e extrae lo siguiente: 

i) L a autorización para comprometer v igenc ias futuras en el nivel territorial 
corresponde al órgano que aprueba el presupuesto anual ; a s a m b l e a departamental 
o concejo municipal (artículos 300, numeral 6, y 313 , numeral 6, C P , 
respect ivamente) . 

E l hecho de que s e a n sol ic i tadas a iniciativa del gobierno territorial correspondiente, 
previa aprobación del «Confis territorial o el órgano que haga s u s veces», no sos laya 
el hecho que s e a el órgano de representación popular en el respectivo nivel territorial 
el que tome la decisión de conceder la autorización sobre la v igencia futura, lo que 
material iza el derecho de representación de los c iudadanos y el control socia l y 
político que debe e jercerse en la ejecución de los gastos autor izados para la 
Administración. 
ii) E s claro que con ocasión de la Ley 819 de 2003 , las autor izaciones de v igenc ias 
futuras quedaron somet idas al Marco F i sca l de Mediano P lazo , lo que llevaría, en 
principio, a la racionalización y planif icación de las menc ionadas v igenc ias. 

iii) De las v igenc ias futuras aprobadas, como mínimo s e deberán apropiar el quince 
por ciento ( 15%) en la v igencia f iscal en la que es tas s e a n autor izadas. 

Quiere decir lo anterior que, en las v igenc ias futuras ordinarias de las ent idades 
territoriales, la ejecución del gasto (contrato o proyecto) s e inicia en el año en que s e 
concede la autorización en el cual , además, s e debe comprometer y ejecutar por lo 
menos el 1 5 % del monto de la v igencia futura que s e autorice. 

iv) Cuando es tas v igenc ias futuras ve rsen sobre proyectos que conl leven inversión 
nacional, deberán contar con el concepto previo y favorable del Departamento 
Nacional de Planeación ( D N P ) . 

v) L o s proyectos que s e f inancien con v igenc ias futuras ordinarias deben estar 
contenidos en el plan de desarrol lo correspondiente, y no pueden exceder , en 
ningún caso , la capac idad de endeudamiento de la entidad territorial. 
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vi) L a autorización para comprometer presupuesto con cargo a v igenc ias futuras no 
podrá superar el respectivo período de gobierno de la administración territorial 
correspondiente. S e exceptúan los proyectos de inversión en aquel los c a s o s en que 
el Conse jo de Gobierno previamente los dec lare de importancia estratégica. 

vii) E n las ent idades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier 
v igencia futura en el últ imo año de gobierno del respectivo a lcalde o gobernador, 
excepto la celebración de operac iones conexas de crédito público. E s t a prohibición 
s e a c o m p a s a con la responsabi l idad f iscal que buscaba imponer la Ley 819 de 2003 , 
y puede dirigirse a observar el principio de imparcial idad (artículo 209 C P ) frente a 
las cont iendas electorales locales. 

viii) L a Ley 819 distingue las v igencias futuras de las operac iones de crédito público, 
pues e s t a s últ imas sí pueden se r ce lebradas en el últ imo año de gobierno. De allí 
que s e sos tenga que las v igenc ias futuras son una operación de gasto y no de 
ingreso. 

Como conclusión de lo previsto en la Ley 819 de 2003 , puede af i rmarse que las 
v igenc ias futuras ordinarias para las ent idades territoriales son un instrumento de 
planeación presupuestal de operac iones del gasto, que consisten en autor izaciones 
para adquirir compromisos en las que, como mínimo s e deberán apropiar el quince 
por ciento ( 15%) en la v igencia f iscal en la que es tas s e a n autor izadas. 

E n tal sentido, en las v igenc ias futuras ordinarias de las ent idades territoriales, la 
ejecución del gasto (contrato o proyecto) s e inicia en el año en que s e concede la 
autorización en el cua l , además, s e debe comprometer y ejecutar el 1 5 % del monto 
de la v igencia futura que s e autorice y en ningún c a s o pueden autor izarse el últ imo 
año de gobierno."" 

4. C o n c l u s i o n e s . 

Con posterioridad a la audiencia, en reuniones de acercamiento ausp ic iadas por la 
Procuraduría y la A N D J E , las partes en controversia, e s decir E C O P E T R O L , el 
departamento de Cund inamarca y la Cámara de Comerc io de Bogotá exploraron 
fórmulas de arreglo, y esenc ia lmente llegaron a las s iguientes: 

i) lograr un acuerdo de pago a largo plazo y ii) efectuar una dación en pago con 
b ienes del departamento. 

Sobre la primera alternativa, la S a l a est ima que ello hace parte de la autonomía de 
la voluntad de las partes, las cua les vál idamente pueden acordar, como en efecto lo 

39 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 2509 del 5 de septiembre de 2023. 
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hicieron, que la gobernación de Cund inamarca en el informe de gestión y de 
empalme con la administración departamental , que asumirá en el año 2024, incluya 
e s a recomendación en la que podría recurr irse a las v igenc ias futuras ordinarias 
para la garantía de los recursos. 

Desde luego, e s a s v igenc ias no podrían tramitarse en es ta v igencia, dada la 
prohibición legal de comprometer v igenc ias futuras durante el último año de 
gobierno. 

Respec to de la segunda alternativa, relativa a la dación en pago, el departamento 
podría acudir a es ta figura entregando bienes f i sca les que no s e a n necesar ios para 
el cumplimiento de las funciones departamentales, y que s e a n del interés de 
E C O P E T R O L S . A . 

E n punto de la l iquidación de los intereses moratorios, s u marco normativo y los 
factores de l iquidación s e encuentran suf ic ientemente determinados y expl icados en 
la sentenc ia de la Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado dictada el 7 de diciembre 
de 2022 . 

Así las c o s a s , el artículo 635 del Estatuto Tributario prevé que para liquidar los 
in tereses moratorios s e aplicará la fórmula establec ida en el parágrafo del 
artículo 590 del Estatuto Tributario. 

E n todo caso , de l legarse a alguna fórmula de arreglo, los intereses moratorios 
cesarán a partir de la fecha en que s e celebre el negocio jurídico pertinente y según 
lo que s e convenga, en el entendido de que e s e arreglo contenga c lara e 
inequívocamente las condiciones de pago. 

F inalmente, E C O P E T R O L , en su condición de entidad estatal no puede efectuar, s in 
el r iesgo de un detrimento patrimonial, la condonación de intereses corr ientes y 
moratorios ordenados en el fallo ejecutoriado de la Sección Cuar ta del Conse jo de 
Es tado . Lo anterior, pues en es te caso , no existe una finalidad just i f icada 
constitucionalmente, ni un c a s o excepc ional en el que la condonación s e a la última 
alternativa. 

III. L A S A L A R E S P O N D E 

1 . ¿Cuál debe s e r el factor de l iquidación y marco normativo para calcular los 
in tereses moratorios para efectos de la devolución de un saldo a favor del 
contribuyente, en virtud de un fallo judic ial? 

Por petición e x p r e s a de la A N D J E y por voluntad de las ent idades en controversia, 
s e responde exc lus ivamente lo relacionado con los intereses moratorios, así: 
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E l marco normativo y los factores de liquidación s e encuentran en la sentenc ia de la 
Sección Cuar ta del Conse jo de Es tado dictada el 7 de diciembre de 2022 , en cuya 
parte motiva c laramente s e cons igna que los intereses moratorios son causados «a 
partir del día siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, has ta la fecha del 
giro del cheque, emisión del título o consignación», y que s u reconocimiento está 
regulado en los artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario, apl icables en virtud de la 
remisión hecha por el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 . 

E l artículo 864 Ibidem, sobre t a s a de interés para devoluciones prevé que será igual 
a la t asa de Interes prevista en el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

E l artículo 635 del Estatuto Tributario estab lece que para liquidar los intereses 
moratorios s e aplicará la fórmula establec ida en el parágrafo del artículo 590 ibidem, 
tal y como s e expl ica en la parte considerat iva del presente concepto. 

2. ¿Es posible sin que ello conl leve detrimento patrimonial, que una entidad 
pública, como E C O P E T R O L , condone total o parcialmente el valor reconocido 
a s u favor a título de intereses corr ientes y moratorios, en virtud de un fallo 
judicial ejecutor iado? 

No e s posible, s in que ello conl leve detrimento patrimonial, que E C O P E T R O L S .A . , 
condone total o parcialmente intereses corr ientes o moratorios reconocidos a su 
favor por un fallo judicial ejecutoriado. 

Remítanse copias a la Agenc ia Nacional de De fensa Jurídica del Es tado , a la 
gobernación de Cund inamarca , a E C O P E T R O L S .A , a la Procuraduría Genera l de la 
Nación y a la Secretar ía Jurídica de la Pres idenc ia de la República. 
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Secretaria de la Sala 
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